
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2024-00061-00 (Ejecutivo) 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda, 

para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte interesada 

subsane lo siguiente: 

 

1. Dese cumplimiento al artículo 82 numeral 10, en relación con las direcciones físicas 

y electrónicas de la parte demandante. 

2. De acuerdo con el numeral 1, artículo 84 ídem, adjunte el poder debidamente 

conferido, toda vez que el mismo debe ir dirigido en contra de las demás personas 

indeterminadas. Así mismo, deberá modificarse la demanda. 

3. Aporte el avaluó del bien mueble objeto de pertenencia. 

4. Aclárese el tipo de acción que se pretende, como quiera que se habla de ordinaria 

y extraordinaria a la vez. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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